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                                    Consejo Superior de la Judicatura 

               Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

              Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla 
 

PROCESO: VERBAL.  
DEMANDANTE. “BANCOLOMBIA S.A.”  
DEMANDADO: JUAN CARLOS BUSTAMANTE SUAREZ.  
RADICACIÓN: 2020-00204. 
 
Barranquilla, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Mediante auto de fecha anterior, se ordenó mantener en secretaría la demanda para 
que fueren subsanados los defectos formales de que adolecía. El demandante cumplió 
con corregir la dirección del inmueble objeto del proceso. 
 
A pesar de lo anterior el memorialista no cumplió con su deber de remitir la demanda y 
subsanación a la dirección del correo electrónico del demandado. 
 
Es así que el escrito de subsanación con los anexos se remite al correo 
juancabustamente@hotmailcom, siendo el caso que se había reportado en la demanda 
y se había acreditado con el respectivo anexo que el correo conocido del demandado 
es juancarlos@solucionesymaderas.com.-  
 
Debe señalarse que en ningún anexo figura como correo del demandado el de  

juancabustamente@hotmailcom. 
 
Siendo así las cosas procede el rechazo de la demanda de acuerdo a lo prescrito en el 
inciso cuarto del artículo 90 del C. G del P.- 
 
Por lo anterior el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

Rechazar la anterior demanda.- Devuélvase junto con sus anexos sin necesidad de 
desglose. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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